REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago,  treinta  de septiembre de dos mil ocho.
Visto el estado de la causa, se recibe la causa a prueba por el término de 20 días hábiles.

Se fijan como hechos substanciales, pertinentes y controvertidos los siguientes:

1) Hechos y circunstancias que legitimarían la actuación en el proceso de Fundación Chile Ciudadano

2) Estructura y características del o de los mercados en los que participan las partes y efectividad de que VTR detente posición de dominio en el  o los mismos; 

3) Naturaleza, objeto, alcance, remuneración y evolución de:
a) Los servicios provistos por RGB Producciones Digitales Limitada entre los años 1998 y 2006, tanto a VTR Banda Ancha (Chile), sus antecesores legales y  terceros, y de 

b) La relación comercial establecida por RGB con todos ellos; y,
Las fechas de las audiencias de prueba de testigos que puedan ofrecer las partes, serán fijadas en su oportunidad, debiendo ser recibida dicha prueba por un Ministro de Fe, a costa de las mismas.

Notifíquese por cédula.

Rol C Nº  168-08. 
Pronunciada por los Ministros Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, actuando como presidenta Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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